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ESTUDIOS PREVIOS PARA EL GONTRATO DE ASESORIA CONTABLE Y
FTNANCTERA DE LOS ME§ES DE ENERO, FEBRERO, |HARZO, ABRIL, MAYO, JUN|O,

JULIO, AGOSTO, SEPilEAIBRE, OCTUBRE, Y NOVIEMBRE DE 2A26,
DECLARACIONES TRIBUTARIAS IIñENSUALE§, ACOIIñPAÑAMIENTO Y REVISIÓN
DE INFORñIES ANTE ENTES DE CONTROL REQUERIDOS PARA LA INSTITUCION

EDUCATIVA ANDRÉ§ BELLO.

28 DE ABRIL DE 2026

Considerando lo establecido en Ia sección1 3 del decreto 1075 del 20 de mayo de 2015,
articulo 2.3.1,6.3.3 que rige para la administración de los fondos de Servicios Éducativos y
el articulo 2-3.1.6.3.17.de1 Régimen de contratación, se deben seguir los procedimientos
establecidos en el Reglamento de Contratación expedido por el consejo Directivo de la
lnstitución Educativa Andrés Bello, se anal¡za la conveniencia de suscribir eICONTRATO
DE ASESORIA CONTABLE Y FINANCIERA DE LO$ ME§ES DE ENERO, FEBRERO,
i'ARZO, ABRIL, IIIAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTÍEMBRE, OCTUBRE, Y
NOVIEIIIIBRE DE 2026, DECLARACIONES TRIBUTARIA§ MEN§UALE§,
ACOSIPAÑAIIIIENTO Y REUSIÓI{ DE INFORIIE$ ANTE ENTES DE coNTRoL
REQUERIDOS PARA LA IN§TITUCION EDUCATIVA ANDRÉS BELLO, para el apoyo de
las labores administrativas de la lnstitución Educativa Andrés Bello, y de ésta manéra
prestar un mejor servicio a los estudiantes, bajo Ia modalidad de contratación establecida
en el Manualde Contratación vigente de la lnstitución Educativa Andrés Bello.

La lnstitución Educativa Andrés Bello, en desanollo de sus funciones elaboró el Plan de
Compras para la vigencia del año 2A26, con base en el Plan de Desanollo, en el Plan
Operativo Anual de Inversión y en las necesidades específicas de la lnstitución, dicho Plan
de Compras tiene como meta cubrir las necesidades que se requieran para el buen
funcionamiento de la lnstitución Educativa y el mejoramiento de la prestación del servicio,
el mismo incorpora dentro de sus aotividades de contratacién la A§E§ORIA CONTABLE
Y FINANCIERA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, iIARZO, ABRIL, ññAYO,
JUNIO, JULIO, AGO§TO, SEPTIEiñBRE, OCTUBRE, Y NOVIEIIBRE DE -2026,DECLARA§IONES TRIBUTARn§ mEHSUALES, ACOMPAÑAñ,üENTO y REUSTóN DE
INFORIiES ANTE ENTE§ DE COI.¡TROL REQUERIDO§ PARA LA INSTITUCTON
EDUCATIVA ANDRÉ§ BELLO, para el apoyo de las actividades Administrativas y
financieras de la institucíón. Por lo anterior, se presentan los estudios previos requeridos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decrela 2474 de 2008, Decreto 47g1 de 2008
de conformidad con la Ley 1150 de 2OQ7, para adelantar la celebracién del contrato
requerido, para desarrollar el objetivo anterior y el Decreto 4807 de 2011.

I. DESCRIPCIÓN DE Iá hIECESIDAD
La lnetitución Educativa Andrés Bello, con el propósito de prestarle un mejor servicio a la
comunidad educativa en cuanto al apoyo de las actividades administrativas, presupuestales
y financieras y, en aras de evitar la intenupción de la prestación del servicio de apoyo
financiero, y el debilitamiento en los procesos de control contable y presupuestal y tenienáo
en cuenta:

"La conecta aplicación de la Ley de Garantias no implica suspender la administración
del Fondo de §ervicios Educativos, sino adaBtar los procesos conlractuales a modalidades que
garanticen competencia y transparencia". .Una administración educativa ef¡ciente es aquella que
cumple la ley, pero también gerantiza la continuidad del servicio público educativo, aseguiando que
los recursos del Fondo de Seruicios Educativos se utilicen de manera oportuna, transparente y
responsable".l

"Finalmente, concluirnos que le contratación con los recursos del Fondos de servicios Educativos no
está prohibida por la Ley 996 de 20o5, por lo que es posible que se realice la adquisición de bienes
y servicios durante el período de dicha ley, mediante los prooedimientos contmctuales que asgguren
la pluralidad de oforentes, lglgcciórlobjet¡va y transparencia, acorde con Io estiputaco pbr ta Le! zts
de 2001, la Ley 998 de 2005 y el Deueto 1075 de 2015. Reiteremoe que, ei¡ando iean cuántías
iguales o menores a los 20 SMLMV, se deberán seguir los reglamentos del Consejo Direstivo"l

i Circular ext€ma N' 006 de 5ft9n025 Aplicación de las prohibiciones establecidqs en el articulo 33 y el parág¡afo del artlculo 38 de ls
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rEquieTE de| CONTRATO DE ASESORIA CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS IIIE§ES
oE ENERO, FEBRERO, lilARZO, ABR|L, mAyO, JUN|O, JUL|O, AGOSTO,
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, Y NOVIEMBRE OE 2026, DECLARACIONE§ TRIBUTARIAS
MENSUALES, ACOMPAÑAMIENTO Y REUS|ÓN DE INFORMES ANTE ENTE§ OE
CONTROL REQUERIDO§ PARA l-A |N§TITUCION EDUCATIVA ANDRÉs BELLO, para
fortalecer Ia gestión y dirección de la Institución Educativa Andrés Bello, para que re pueda
apoyar loglsticamente todo un proceso de enseñanza-aprendizaje, con el f¡n de cumplir
con las rnetas trazadas en el Plan de Desanollo en la búsqueda del alcance de las funciones
encomendadas por la Constitución Política de Colombia y la ley.

2. OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuestas para contratar
según el procedimiento de Contratación establecido en los lineamientos contenidos en el
Manual de Contratación vagente de la lnstitución Educativa Andrós Bello, guardando
concordancia con la Ley 715 de 2001, Decreto 1150 de 2007 para la contratación de la
ASESORIA CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO,
MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, Y
NOVIEMBRE DE 2A26, DECLARACIONES TRIBUTARIA§ MENSUALES,
ACOMPAÑAMIENTO Y REUSIÓN DE INFORME§ ANTE ENTES DE CONTROL
REQUERIDOS PARA LA IN,§TITUCION EDUCATIVA ANDRÉS BELLO, AI contTato
resultante de este procedimiento na le son aplicables, por parte de la lnstitución Educativa
Andrés Bello, Ias cláusulas excepcionales de interpretación, modificación, terminación
unilaterales y caducidad, confCIrme a la autorización del inciso segundo del numeralZ" del
artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en lostérminos de los artículos 15, 16, 17 y 18de la misma
ley. Por lo tanto, se realizará un contrato con cláusulas Esenciales y en la modalidad
establecida en el Manuaf Contratación de la lnstitución Educativa Andrés Bello.

3. FUNDAIT'ENTOS JURIDICOS
El presente proceso de selección se reatizará a través de la modalidad de contratacién
estableeida en elManual lnterno de Contratacién de la lnstitución Educativa Andrés Bello,
el proceso de selección, así como el contrato a suscribirse resultado de la misma, están
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley B0
de 1993, Ley 1150de2007, elDecretoreglamentano2474de200S, Decreto4807de2011
y el Manual de Contratacién lnterno y los demás que las complementen, modifiquen o
reglamenten, ley 901 de 200a y normas civiles y comerciales que regulen la adquisición
objeto de la presente invitación a cotizar.

4. ANALISIS TÉCNICO Y ECONOMICO QUE SOPoRTA EL yALoR E§TilUIADo BEL
CONTRATO.
Para la estimación del valor a contratar se recunió al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los recursos gastados. Teniendo en cuenta las necesidades del
servicio. De este modo, se estima que pare la A§E$ORIA CONTABLE Y FINANCIERA
DE LO§ TTTESES DE ENERO, FEBRERO, IIfrARZO, ABRIL, itrAYO, JUNIO, JULIO,
AGO§TO, $EPTIET,IBRE, OCTUBRE, Y NOVIEiIIBRE DE 2028, DECLARACIONES
TRIBUTARIA§ II,IENSUALE§, ACOMPAÑAT,IENTO Y REVISIÓN DE tNFoR[,IEs ANTE
ENTES DE CONTROL REQUERIDOS PARA LA IN§TITUCION EDUCATIVA ANDRÉS
BELLO, Para el apoyo de las labores Administrativas y financieras de la lnstitución
Educativa Andrés Bello, una apropiación de aproxirnadamente DIEZ Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS MIL ($19.800.000) Siendo éste et presupuesto disponible
para realizar la contratacién.

§. JUSTIFICACION DE LOS FAGTORE§ DE SELECGIÓN
El ofrecimiento más favorable pare la realizaeión de la comprá, será aquel que presente la
cotización coñ menor valor según los requerimientos y la calidad del producto, de
conformidad con el artículo 12 del Decreto 2474 de2008, Decreto 4807 de 2011 y el Decreto
4791 de ?008.

6. FORMA DE PAGO
La lnstitución pagará al CONTRATI$TA el valor del presentÉ contrato aol: §e pagará en
pagos parciales de acuardo a las guentes de cobro emitidas, realizando elprimer pego á lá
firma delcontrato.
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7. TtEtt[PO
Para la realieación delpresente contrato sé requ¡ere de un tiernpo de seis {6) meses

8. GARANTIA§
La Institución Educativa no va a asumir ningún riesgo, ya que el presente contrato es de
derecho pr¡vado. No genera relación laboral de ningún orden, con la lnstitución Educativa
Andrés Bello del Municipio de San Alberto (Cesar). En consecuencia, no habrá lugar a
reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pago de los Bervis¡os aquí
determinedo§, por no conatituir anticipo, se determinó que no requiere de pólizas de
garantías.

S. FUNCIONARIO RESPON§ABLE DE LA CONTRATACIÓN
El Rector de Ia lnstitución Educativa Andrés Bello, es el responsable indelegable del
desarollo de este tipo de actividades y en razón ¿ la falta de personal de planta en la
administracién para su ejecución puede contratar con personas naturales o jurídicas de
reconocida idoneidad y experiencia en la realización de dichas actividades.

IO. INTERVENTORIA
De acuerdo con lo preceptuado en el manual de contratación, no se requiere de

interventorla externa para este tipo de proceso contractual.

,lf . APROPIA8ÉH PRE§UPUE§TAL
La contratación se imputará al rubro de 2.{.2.02.02.f}08 - 2 §ERVIC|O§ PRE§TADOS A
LAS EñiPRESAS Y SERVIGIO§ DE PRODUCCION del Presupuesto de Gastos de loE
Fondos de Servicios Educativos de la lnstitución Educativa Andrés Bello para la vigencia
2A26"

Dado en el Municipio de San {Cesar), a los veintiocho (28} días delmes de abrildel
año dos

PEÑA §ANCHEZ
Rector


